
                                                   

 

 

ACTA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

EXP: PA 05-2019- “SUMINISTRO DE SOLUCIÓN DE UN VECTOR 

LENTIVIRAL PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO “ESTUDIO DE 

FUNCIONALIDAD DE LAS GABY CELLS COMO PRODUCTO 

TERMINADO TRAS EL PROCESO DE CRIOPRESERVACIÓN Y 

POSTERIOR DESCONGELACIÓN”. 

  
CALIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA 

ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD PARA CONTRATAR 

 

 

Presidenta:  

1º) Dª. María Quintanar Jaime. 

Vocales: 

2º) Dª. Mónica García López.  

3º) Dª. Isabel Mirones Aguilar.  

Secretaria: 

Dª. Sara Fernández Morata. 

 En Madrid, a las 15: 30 horas 

del día 17 de julio de 2019, se 

constituye la Mesa de 

Contratación de la Fundación 

para la Investigación Biomédica 

del Hospital Universitario de la 

Paz, al objeto de la calificación 

de la documentación relativa a 

la acreditación de la capacidad 

para contratar correspondiente 

al expediente de referencia. 

 

 

DESARROLLO. 

 

Ante la imposibilidad de la asistencia de Dña. Laura López Revuelta, la 

sustituye en su función Dña. Mónica García López.  

 

La presidenta declara que la Mesa se ha constituido válidamente y ordena 

que comience el acto, procediendo a calificar la documentación 

presentada para la acreditación de la capacidad para contratar por parte 

de VIVEBIOTECH, S.L en el expediente de referencia una vez que fue 

requerida para ello.  

 

En tal proceso, la Mesa de contratación, habiendo comprobado la relación 

de documentos aportados, advierte lo siguiente:  



                                                   

 

 

- Ausencia de la aportación del Número de Identificación Fiscal, tal y 

como, se requiere en los pliegos de la presente licitación.  

 

- Ausencia de la aportación de, al menos, tres certificados de buena 

ejecución de los tres últimos años (2016, 2017 y 2018), tal y como, 

se requiere en los pliegos de la presente licitación, toda vez que, 

sólo aportan correos electrónicos para justificar los términos 

señalados.  

 

En todo caso, se trata de una documentación que resulta ser 

SUBSANABLE.  

 

Por tanto, de acuerdo a lo señalado en la cláusula 16 del PCJP, la Mesa 

acuerda requerir a la empresa VIVEBIOTECH, S.L, para que, EN UN 

PLAZO NO SUPERIOR A 3 DÍAS NATURALES, a contar desde la 

publicación de la presente Acta en el Tablón de Anuncios electrónico del 

Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, remita la 

siguiente información: 

 

- Número de Identificación Fiscal.  

 

- Aportación de, al menos, tres certificados de buena ejecución de los 

tres últimos años (2016, 2017 y 2018).  

 

Si no se diera debido cumplimiento en el plazo concedido se entenderá 

que se ha retirado la oferta, en los términos previstos por la cláusula 16 

del PCJP.  

 

Seguidamente se levanta la sesión dando por concluido el acto. 

 

 

En Madrid, a 17 de julio de 2019. 

 

 

Fdo.: Doña María Quintanar Jaime.           

 

 

Fdo.: Doña Sara Fernández Morata. 

 



                                                   

 

 

Fdo.: Doña. Isabel Mirones Aguilar.      

 

 

 

Fdo.: Doña Mónica García López, en sustitución de Doña 

Laura López Revuelta.  

 

 

 

 

*La documentación por protección de datos no se publica firmada, pero queda a 

disposición de quien quiera consultarla en la Fundación.         
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